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Segundo,-Los aspirantes relacionados deberán presentar en el plazo
de veinte días naturales la documentadón a que hace referencia la base
novena de las de la convocatoria mencionada.

Tercero.-Advenir que la: toma de.posesión de los titados aspirantes
que hayan cumplimentado la exigencia establecida en el anterior
epígrafe se efectuará dentro de los quince días siguientes a la formaliza
ción del contrato.

Cuarto.-Significar igualmente que la presente Resolución podrá ser
impugnada por los interesados en los casos y forma establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de noviembre de 199J.-El Director general de Servidos,

Carlos de la Torre Uuch.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal del Departamento.

ANEXO

Madrid, D. G.
Prolec. Civil. Tricas Aizpún. AntoniO José -

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCJON de 2J de lIoi'iembrede 1991, de la Su!Jsecr("fQ
ría, por la que se luxe pública la li51a de aspira1lJes admÜidos
JI excluidos J' se señala dia. lugar y hora de celebración de las
pruebas selecrh'Qs para Jo provisión de 13 pla::as de Personal
laboral con la calegona de J~ri:' de Seguridad (FjCJ en el
Ministerio de Econol1l1Q. y Hacienda (1191).

De acuerdo con las Resoluciones de esta Subsecretaria de fechas 12
de julio y 3 de octubre de 1991, publicadas en el «BoJetin Oficial del
Estado» los días 23 de septiembre y 16 deoetubre de 199J, por las que
se aprueban las bases de la convocatoria para proveer 13 plazas de Jefe
de Seguridad (F/C) en este Departamento, se señala,eJ próximo día 2 de
diciembre de 1991 para que se reúna el Tribunal que ha de juzgar la
primera fase, concurso de meritos, en el Ministerio de Economía y
Hacienda, paseo de la Castellana, 162, Madrid.

Asimismo se convoca a todos los opositores que hayan superado la
primera fase de dichas pruebas, cuyo resultado se publicara a partir del
próximo día 2 de diciembre de 199Ien·lostab!oiles de anuncios de este
Departamento (paseo de la Castellana, 162, Alcalá,· 9 y II·y Delegaciones
de Hacienda), para la realización de la segLinda· fase;· que tendrá lugar el
próximo día 16 de diciembre de 1991,3 las diecisiete horas, en los
locales señalados en el párrafo anterior. ,,'

Todos los opositores deberán acudir a la .prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios de escribir, entre ellos,
lápiz dcl numero 2 y goma de borrar. .

El órgano de selección, en función de la capacidad de los locales
dor,Jc se celebren los exámenes, podrá establec~r los turnos necesarios
para la realización de los mismos.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana,J62, y Alcalá, 9 yll), Yen las Delegaciones de
Hacienda. . .

I)eslirm

Huelva .

Baleares ..
Barcelona

Apellidm y nombre

L02 Técnico sUPJ'rior planificación JI
operación riesgos tecnológicos

Sánchez Rubiales, Manuel ..

J.03 Técnico superior en riesgos natu·
roles yantrópicos

Blanco Iglesias, Lorenzo .
Ramón GuatdioJa, Xavier .

1.05 Técnico supt!rior en riesgos
nucleares yradio}ógicos

DNI

51.050.925

50.279.187
37.270.369

17.696.948

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de noviembre de 199L-EI Subsecretario de Economia y

Hacicnda.-P. D. (Resoludón de 3 de abril de 1985), el Dírector general
de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Ilmo.. Sr. Direc.tor general de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUC10N de8 de noviembre de 1991, de1a Dirección
General de Servicios. par la que se hoce pública la relación
complementaria de aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas para cubrir plazas vacantl!sde Titulados superio
res en régimen laboral, en la DirecCión General de Protec
ción Civil, convocadas por Resoluciones de 10 y 29 de junio
de 1990.

Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas
convocadas por Resolución de 20 y 29 de junio de 1990 (<<BoleHn Oficial
del Estado» de126 de junio y 5 de )ulio. respectivamente; del propio año)
para cubrir plazas vacantes de Tnulados superiores en régimen laboral
en el Ministerio del Interior con destino en la Dirección General de
Protección Civil,

Esta Dirección General de Servicios del Ministerio del Interior, en
uso de las facultades del Departamento de 12 de diciembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17), ha resuelto:

Primero.-Adjudicar las plazas que, por renuncia tácita o expresa de
los candidatos seleccionados, han quedado desiertas a aquellos otros
candidatos que les seguían en la puntuación final de las presentes
pruebas selectivas, y que son los Que se relacionan en el anexo unico a
esta Resolución, con expresión de las plazas objeto de adjudicación. ~
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MINISTERIO
PARA· LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
28368 ORDEN de 5 de noviembre de 1991 por la que se convoca

concurso de méritos para la prm'isión de put!Stos de trabajo
racantes en el Ministe,.rio para las Administraciones PÚ
blicas.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento dotados presupues·
tariamente, cuya provisión se estima conveniente en alención a las
necesidades del mismo, este Mini'5teriopara las -Administraciones
Publicas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por el artículo I de la Ley 23/1988,
de 28 de julio y artículo 10.J del Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de Jos Funcionarios Civiles
de-la Administración del Estado; aprobado por el Real Decreto 28/1990.
dc 15 de enero, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Publica a que se refiere el articulo 9.° deJ citado
Reglamento, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo A de esta Orden, 'con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-podrán participar en el presente concurso Jos funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso. de las
correspondientes Administraciones Públicas, que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos según el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto·que reúnan los requisitos establecidos en las
correspondientes relaciones de puestos de trabajo del Ministerio para las
Administraciones Públicas y que figuran en el anexo A de esta Orden.

Segunda.-l. Podrán participaren esta convocatoria los funciona~

rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación


